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Calarcá Quindío, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 63130400300220220017700 

Interlocutorio. 1063 
 
Verificado el estudio de la presente demanda que para proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, formula a través de apoderado judicial BANCO DE OCCIDENTE, 
identificado con NIT 890.300.279-4, representada legalmente por la señora 
Ledy Catherine Alban Adames, en contra del señor MIGUEL ANGEL VARON 
CEBALLOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.015.424.485, 
mayor de edad y domiciliado en Calarcá Q, observa el despacho que la 
misma será inadmitida por presentar las siguientes irregularidades: 
 
El artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, establece: 
 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales…” 
 

 
Por último, el artículo 90 de la normativa en cita, relativo a la admisión, 
inadmisión y rechazo de la demanda, en su inciso 3°, consagra: “…Mediante 
auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo 
en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

4…, 5…, 6…, 7…, 
 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 
admite o la rechaza…” 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, y armonizándola con la norma 
transcrita, advierte el despacho que la entidad demandante no anexa el 
certificado de cámara y comercio del banco de occidente, por lo que,  no se 
tiene la certeza entonces que el envió del poder otorgado al doctor Juan Carlos 
Zapata se hubiere remitido desde el correo electrónico inscrito para recibir 
notificaciones judiciales, conforme lo estipula el artículo 5 de la ley 2213 de 
2022. 
 
Así las cosas, se declarará inadmisible la presente demanda y, en su lugar, se 



concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane la 
irregularidad advertida, so pena de rechazo de la misma (inciso 3°, artículo 90 
del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados en 
la parte motiva de esta providencia, la demanda que para proceso EJECUTIVO, 
formula a través de apoderado judicial BANCO DE OCCIDENTE, en contra 
del señor MIGUEL ANGEL VARON CEBALLOS. 
  
SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de cinco 
(5) días para que subsane las irregularidades advertidas so pena de rechazo 
de la misma (inciso 3°, artículo 90 del C.G.P.). 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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